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En atención a la petición elevada por la mandataria judicial de la actora 
respecto de la ampliación de termino para allegar el dictamen ordenado 
en la pasada audiencia inicial, advierte el despacho que la misma 
deviene improcedente, en consideración a que si bien la prueba fue 
decretada en la audiencia inicial del pasado 9 de junio hogaño la 
apoderada ha debido solicitar la ampliación del término en la misma 
audiencia, y no ocho (8) días después de su decreto, ahora señalar que 
la empresa demandante se encuentra en mudanza, no es justificación 
para la prórroga solicitada, es más, al menos debió aportarla en el curso 
del mes de junio, para que a la hora de resolver el presente memorial, 
el despacho, observara la voluntad de la práctica de dictamen ordenado, 
procediendo a brindar al otro extremo procesal la oportunidad de 
refutarlo de ser el caso en los términos del artículo 231 del CGP, por 
ello el despacho deniega la petición de ampliación del término, púes fue 
suficiente el concedido y, no por una excusa nimia, desplazar la 
audiencia de practica de pruebas y juzgamiento. 
 
Por lo antes señalado, es evidente que la parte demandante ha 
incumplido con sus obligaciones frente a la entrega del dictamen pericial 
y en consecuencia, no amplía más el término de presentación de la 
pericia, pero dicha decisión no constituye una negativa en el decreto ni 
práctica de una prueba, sino la determinación de no permitir dilaciones 
en la etapa probatoria y continuar con el proceso conforme a los 
lineamientos legales. Nótese que el Despacho ha sido bastante laxo y 
garantista con la parte demandante, pues accedió a la solicitud 
probatoria pericial, pese a no haberse aportado con la demanda y no 
explicar nada frente al incumplimiento del art. 227 del C.G. P., fijó un 
término de 10 días y desde la presentación del memorial de solicitud de 
ampliación  a la fecha en que se decide tal petición, ha transcurrido más 
de un mes, tiempo suficiente para que se hubiera aportado la prueba, si 
hubiera voluntad de su práctica y con ello no vulnerar garantías 
fundamentales al extremo pasivo de esta contienda, por lo que, no 
resulta plausible que se dilate más la etapa probatoria permitiendo más 
plazos a la parte demandante para aportar la pericia de marras. También 
se recalca que sin desconocer la complejidad del tema objeto de pericia, 
lo cierto es que la parte bien pudo haber aportado el dictamen junto con 
la demanda, conforme lo indica el art. 227 del C.G del P., contando con 
la información de primera mano y con la totalidad de garantías para la 



recaudación de la información y la práctica de la prueba y no luego de 
varios años, aduciendo como pretexto una mudanza sobre la fecha y 
sin mostrar la diligencia debida.    
 
En ese orden deviene improcedente la petición de ampliación de 
termino deprecada por la mandataria de la parte actora.  
 
 

Notifíquese. 
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